
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 039-2022-MPH

Huaral, 04 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
articulas 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Nº 1057,~~~ ~~~~tt'
Cuarta Disposición
designados por Resol
no se encuentran so!
o extinción reguladÓ$
reglamentarias que r~

eioRecreto Legislativo
, dispone en su

~os y Directivos
rhaaaspor resolución

'~ de suspensión
iones legales y

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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